
NUM. 142. S O R I A . — S A B A D O 7 D E A B R I L D E 1866. (Precio un real . ) 

BOLETIH DE VEHTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S S 2 J ^ / C ^ f s 

l > E L V l ' U O V I X J A D E S O R I A . D'0Slo^LES 

Por <i ¡sposk¡an del Sr. Gobernador c i v i l de esta Provinc ia , y en v i r t u d de las Leves 
de 1.° de ÍVÍayo de 1855 y I 1 de J u l i o de 1856 , e' Instrucciones para su cumplimiento^ 

sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas siguientes: se 

Remate p a r a e í d i a \ 1 de Mayo de 
1 866,Í/M« t e n d r á ejecto de doce á una de ¡a 
tarde en las S a l a s Consistoriales d e e s t a C a » 
pitalante los Sres. Juez de pr imera ins tan
cia de la rnismat Comisionado p r i n c i p a l de 
Ventas y E s c r i b a n o que e s t é e n t u r n o \ y en 
el mismo dia y hora en las villas de Agreda 
y A l m a z á n , por radicar las fincas en los 
dos partidos judiciales. 

B I E N E S D E CORPOPiACIOlNES C I V I L E S . 
P a r t i d o de A g r e d a . — R ú s t i c a s . = M e 

nor c u a n t í a . 
P R O P I O S . 

Ayuntamiento de Cigados a . 
N ú m e r o 415 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

^ j ^ - o - ^ ^ d e chaparro ratizo de encina, en mal estado 
rfj<r¿*^*¡f^&Q poblado, denominado Balbadino, sito en 

i u ¿ ¿ r ^ ~ ~ ^ termino del pueblo de Cigudosa, procedente 
de sus Propios, al que no se conoce renta en 
el inventario. Su terreno es sumamente ac
cidentado y de la mas ínfima calidad: linda 
al Este camino d.» Agreda, al Sur t é r m i n o 
de Castilruiz, al Oeste los Inoleros y ai Nor
te los Collad¡llo>: su cabida es de 29 fanegas 
y 6 celemines de máreo Real, equivalentes á 
18 hectáreas y 90 áreas . Se ha fijado en d i 
cho pueblo de Cigudosa anuncio para la su
basta de este monte, que ha sido capitalizado 
con arreg'o á Ins t rucción y renta anual de 5 
escudos, graduada por los peritos, en 10^ 
escudos, y tasado por los mismos su suelo en 
150 escudos, y el vuelo en 50, que hacen 
en junto 200 escudos, igual á 2.000 rs., t i 
po para la subasta. 

Ayuntamiento de Pozalmuro 
> N ú m e r o 910 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

denominado el Ta l l a r , sito en t é r m i n o de 
Pozalmuro, procedente de sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario. Su 
suelo accidentado, pedregoso, calizo, cretáceo, 
no susceptible de ro tu rac ión , poblado de m i » 

> las ratizas de encina y con algunos robles de 
ül i ima edad. Su deslinde principia en el m o -

¡ jon próximo á la táina de Sinforiano Garc ía ; 
sube por el barranco hasta el alto del.Colla
do de Juan Canon; sigue por él y con t i núa 
por la cumbre hasta la taina de Mariano 
Marco, caminando siempre por la mojonera 
hasta concluir, y guardando una faja de ba l 
dío, al Oeste paso de los corrales y labores; 
de este modo queda lindando ai Este la m o 
jonera de OI vega, al Sur la de Hinojosa, a l 
Oeste el paso de 30 metros de ancho que 
separa las labores de la Nava, y al Norte el 
barranco del monte: su cabida es de 47 fa 
negas y 2 celemines de m á r c o Rea!, equiva
lentes á 30 hec táreas y 37 á reas . E l com
prador de este monte r e spe ta rá todas las ser
vidumbres que tiene el prédio . Se ha fijado 
en dicho pueblo de Pozalmuro anuncio para 
la subasta de este monte, que ha sido capita
lizado con arreglo á In s t rucc ión y renta anual 
de 20 escudos graduada por los peritos, en 
450 escudos, y tasado por los mismos en su 
suelo en 500 escudos, y el vuelo en 300 , 
que hacen en j u n t ó 800 escudos, igual á 
8.000 rs., tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Muro de Agreda. c \ 
N ú m e r o 931 del i n v e n t a r ¡ o . = = ü n terreno * ^ í < ' 

de pastos, denominado Venaya, sito en t é r 
mino del pueblo de M u r o de Agreda, p r o 
cedente de sus Propios y de la mancomuni
dad de Agreda y su tierra: su suelo llano y 
pedregoso, in terrumpido por muchas labores 
de propiedad particular, en una pequeña par
te roturable, aunque de tercea calidad, y lo 
demás inservible al cultivo agrícola. Su des
linde principia en el camino de Olvega y s i 
gue siendo circulado por las labores propias 
de los vecinos, habiéndose puesto además t o 
do en derredor y de 100 en 100 metros sus 
correspondientes mojones. Linda por todos 
lados con diferentes labores; su cabida es de 



2 
es de una fanega de marco Real, equivalen
te á 64 áreas y 40 ceni iáreas . Se ha fijado 
en el mismo pueblo de Valdealvillo anuncio 
para la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado con arreglo á la renta anual de 
600 milésimas de escudo, graduada por los 
perilos, en 13 escudos y 500 milésimas, y 
tasado por los mismos en 15 escudos, igual 
á 150 rsM tipo para la subasta. 
Distrito de Rioseco.z=zPueblo de la Mer-

cadera. 

N ú m e r o 916 del inven l3r io .= rUn terreno 
baldío, titulado Cerro-Esteban, los Perdigo
nes, Fuente S imón y Cerro de los Balballos, 
sito en t é rmino de la Mercadera y proceden
te de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario. Su terreno de tercera ca
lidad, con algunas matas de sabino y pobre 
de pastos. Linda al ]Norfe con labores del 
barranco de Fuentarrona y del pueblo, y de 

' . ¿ v ^ ^ ^ ^ - e ^ de Rioseco, procedente de sus Propios y de \ aquellas marchando á la taina de Vicente 

45 fanegas y 6 celemines de marco Real, 
equivalentes á 23 hectáreas y 20 áreas. E l 
comprador de este terreno no tendrá dere
cho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del mismo, porque no se 
han incluido en la medida n i tasación, y 
t amb ién respetará las servidumbres que ten
ga el predio. Se ha fijado en dicho pueblo 
de M u r o anuncio para la subasta de este 
terreno, que ha sido tasado en 60 escudos, 
y capitalizado con arreglo á Inst rucción y ren
ta anual de 3 escudos, graduada por los pe
ritos, en 67 escudos y 500 milésimas, igual 
á 675 reales, tipo para la subasta. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 
Ayuntamiento de Valdealvillo. 

N ú m e r o 913 del ¡ n v e n t a r i o . = U n terre-
^ - t í o de pasto, titulado el Sabinaron, silo en 

" ^ - t é r m i n o del pueblo de Valdealvillo, distrito 

¿ V i 

la mancomunidad de tierra de Calatañazor , al 
que no se conoce renta en el inventario, po
blado de matas de sabino y estepa con a lgu 
nos espinos: su terreno sedimentario con va-
ríos conglomerados-s i l íceo, de tercera calidad 
y pobre de pastos. Linda por Norte con t é r 
mino de Valdealvillo, al Este labores de V a í -
dinbarba, al Sur monte de la Mercadera y 
al Oeste labores y senda de Valdingomez. E l 
comprador de este terreno no t endrá dere
cho sobre las propiedades particulares que 
hay en el mismo, y t ambién respetará las 
servidumbres que tenga el predio; su cabida 
es de 36 fanegas de marco Real, equivalen
tes á 22 hectáreas y 18 áreas . Se ha fijado 
en dicho pueblo de Valdealvillo anuncio pa
ra la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado con arreglo á la renta anual de 4 
escudos^ graduada por los peritos, en 90 es
cudos, y tasado por los mismos en 100 escu
dos, igual á 1.000 rs. , tipo para ta subasta. 

N ú m e r o 912 del ¡ n v e n l a r ¡ o . = U n terreno 
de pasto, sito en t é r m i n o del mismo pueblo 
de Valdealvillo y de igual procedencia, al 
que no se conoce renta en el inventario. Su 
terreno de tercera calidad con algunas ver-
gazas entre el rio y la carretera, y le divide 
el caz del molino de D . Saturnino Zorr i l l a . 
Linda al Norte y Oeste con el rio de Abion , 
al Este con labores de Valdealvillo y t é r m i n o 
de Mercadera, y al Sur con prado de los 
herederos de G e r ó n i m o Saoz, ó sea el caz que 
divide este terreno del prado de dichos he
rederos; á cuyo terreno se le respetará las 

Fiias, y de ésta línea recta á ' 14 de Juan 
Garc ía , al Este con servidumbres de dichas 
tainas, que sube al cerro de Nicolás hasta to
car con la Cañada Real que dirige al puen
te de G o r m á z , al Sur con dicha cañada y al 
Oeste camino que de Rioseco vá á Valdeal
vi l lo . E l comprador respetará las servidum
bres que tenga el p réd io r su cabida es de 29 
fanegas de marco Real, equivalentes á 18 
hectáreas y 67 áreas . Se ha fijado en dicho 
pueblo de Mercadera anuncio para la subas
ta de este terreno, que ha sido capitalizado 
con arreglo á Ins t rucc ión y renta anual 
de 4 esrudos, graduada por los peritos, eu 
90 escudos, y tasado por los mismos en 100 
escudos, igual á 1.000 reales, tipo para 
la subasta. 

N ú m e r o 917 del inventar io .=:Otro terre
no ti tulado las Lastras y el Rasillo, sito en 
t é r m i n o de la espresada Mercadera, proce
dente de sus Propios y al que no se conoce 
renta en el inventario, poblado de eslepa y 
sabino. Su terreno es de tercera calidad, are
noso, conglomerados-s i l íceo y pobre de pas
tos. Linda al Norte con labores de las Las
tras, al Este con labores de la Guindalera; 
al Sur con cordel que sale del pueblo y vá 
al monte, cuyo cordel pasa por entre este 
baldío y las tá inas de Juan García y J u l i á n 
Rioseco: su cabida es de 44 fanegas de m á r -
co Real, equivalentes á 28 hectáreas y 44 
áreas. Se ha fijado en dicho pueblo de Merca
dera anuncio para la subasta de este terreno, 
que ha sido capitalizado con arreglo á In s -

servidumbres que tiene hoy establecidas por | truccion y renta anu^l de 4 escudos, gradua-
el paso de aguadero de ganador su cabida j da por los peritos, en 90 escudos, y tasado 



por los mismos en 100 escudos, igual á 1.000 
reales, tipo para la subasta. 

INúmero 915 del ¡nven t a r i o .n rOl ro terreno 
de pasto, ti tulado Raso de lasINíestas, sito en 
el propio t é r m i n o de la Mercadera y p ro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario. Su terreno es ár ido, 
sedimentario y de tercera calidad: liúda al 
Norte y Este con t é r m i n o de Torreblacos, 
al Sur labores del pueblo, y ai Oeste t é rmino 
de Valdealvillo: su cabida es de 9 fanegas 
de o i á r c o Keal, equivalentes á 5 hectáreas 
y 80 áreas . Se ha fijado en el mismo pueblo 
de Mercadera anuncio para la subasta de este 
terreno, que ha sido capitalizado con arreglo á 
la renta anual de un escudo y 600 milési
mas, graduada por los peritos, en 36 escudos, 
y tasado por los mismos en 40 escudos, igual 
á 400 rs., tipo para la subasta. 

Ayuntamienla de Rioseco. 
INúmero 9lá0 del inven ta r io .= l J r i terreno 

de paito, titulado de los Carriles, Valdealcon 
y casa del Ignacio, sito en lé rn i ino de la villa 
de flioseco, procedente de sus Propios y al 
que no se conoce renta en el inventario. Su 
terreno de tercera calidad, arenoso, conglo
merado-s i l íceo. Linda por el Norte con cana-
da Real que se dirije al puente de Gormaz, 
al Este cerro de Nicolás, al Sur desde la 
labor de Marcos Palomar l ínea recta al mo
jón que hay en el alto de la senda del Cura, 
y de este al á n g u l o superior de la cerrada 
de Fernando Garcí.», y al Oeste con camino 
de la derecha de la Loma hasta tocar con d i 
cha colada 6 cañada Real. E l comprador de 
este terreno no tendrá derecho á las fincas 
de dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, porque no se han incluido en la 
medirla n i tasación; debiendo advertirse que 
las tainas dentro existentes, tienen la servi
dumbre á la colada Real, próxima á ellas: su 
cabida es de 42 fanegas de marco Real, equi 
valentes á 27 hectáreas y 5 áreas . Se ha fija
do en dicha villa de Rioseco anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado con arreglo á Ins t rucc ión y renta anual 
de 4 escudos y 400 milésimas,, graduada por 
los peritos, en 99 escudos, y tasado por los 
mismos en 1 ) 0 escudos, igual á 1.100 
reales, tipo para la subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Dióces i s de Sigüenza.zzzMonJas de San ia 
Clara de A l m a z á n 

N ú m e r o 1.302 del inventario y 558 del 
de p e r m u l a c i o n , = ü n a heredad compuesta 

de 2 2 pedazos de tierra de labor en secano, 
un huerto, era, casa, u n corral de cerrar 
ganado y otro sitio de corral, sito todo en 
t é rmino y jurisdicción del pueblo de F u e n -
lelc^rro, y procedente de las Religiosas Cla
ras de Almazán, que lleva en renta Fausto 
Garc ía , por la anua! de 71 escudos y 580 
milésimas. Su terreno está clasificado en esta 
forma: 2 celemines de primera calidad, seis 
fanegas de segunda, y 19 fanegas y 8 cele
mines de tercera, que hacen un total de 26 
fanegas y 10 celemines de marco Real, equi 
valen'es á 17 hectáreas , 27 áreas y 94 cen-
tiáreas, y tienen todas las espresadas fiocas 
linderos conocidosr que espresa por menor 
la tasación pericial que obra en el espediente. 
La casa se halla en la calle Real n ú m . 1.°, que 
tiene de frente 2 2 varas y de fondo 17 y 
media; su const rucción es piedra y ta'pia de 
tierra; consta de planta baja, y la mitad con 
cámara ó doblado; confronta al Este con cor
ral de Fausto García , al Oeste y Norte tierra 
de éste, y al Sur la calle Real. Se ha fijado 
en dicho pueblo de Fueutelcarro anuncio 
para la subasta de estas fincas, que han sido 
tasadas por los peritos, en 940 escudos, y 
capitalizadas con arreglo á la renta anual de 
71 escudos y 580 milés imas, en 1.610 escu
dos y 550 milésimas, igual á 16.105 rs. y 
50 céols.r que servirán de t ipo para la su
basta. 

B E N E F I C E N C I A . 

Hospital de Caltojar. 
N ú m e r o 204 del inventario. — Una here

dad compuesta de 8 pedazos de tierra de la 
bor en secano* si'as en t é r m i n o del pueblo 
de Caltojar y procedentes del Hospital del 
mismo, á la que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno es de segunda y 
tercera calidad, y tienen todas las espresadas 
fincas linderos conocidos y que espresa la 
tasación pericial que obra en el espediente: 
su cabida en jun to es la de 3 fanegas, u n 
celemin y 2 cuartillos de márco Real, equ i 
valentes á 2 hec táreas , 2 áreas y 80 cen-
tiáreas. Se ha fijado en dicho pueblo de Ca l 
tojar anuncio para la subasta de dicha he
redad, que ha sido capitalizada con arreglo 
á Ins t rucc ión y renta anual de 6 escudos y 
400 milésimas, graduada por los peritos, en 
144 escudos, y tasado por los mismos en 160 
escudos, igual á ! . 600 rs., tipo para la su 
basta. 



A D V E R T E N C I A S . 

S.a No se a d m i t i r á pos tura que no cu
bra e! t i p o de la subasta. 

t . a E l p r e c i o en que fue ren rematadas 
las fincas de cor poraciones c iv i les , ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , l o p a g a r á el 
mejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos igua les , de á 10 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los í 5 dias s iguientes al 
de notif icarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con e l i n t e r v a l o de u n a ñ o cada u n o , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , s e g ú n se p rev iene en la l ey de M de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3.a L i s fincas de m a y o r c u a n t í a de l 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e e n l o s i q u i n -
ce p i í d o s y ca torce a ñ o s q u e p r e v i e n e el 
a r t í c u l o 6 . ° de la l ey de 1.° de M a y o 
de 1855 , y c o n la b o n i f i c a c i ó n de l 5 por 
100 que el m i s m o o t o r g a á los c o m p r a 
dores que a n t i c i p e n u n o ó mas plazos, p u -
diando este hacer e l pago d e l 50 p o r 100 
en p»pe l de la deuda p ú b l i c a consolidada 
ó d i f e r i da , con fo rme á lo d i spues to en 
el a r t . § 0 de la mencionada l ey . Las de 
m(ín'>r c u a n t í a se p a g a r á n en v e i n t e p l a 
zos iguales ó lo que es lo mi smo d u r a n t e 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
an t ic ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
m i s abono que e l 3 por 100 a n u a l ; en el 
concepto que e l pago h a d e ejecutarse al te
nor de l o q u e se d i s p o n e e n las ins t rucciones 
de 31 de M i y o y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

á .8 S c ^ u n r e s u l t a de ios an teceden-
tes v d e m á s datos que ex i s ten en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos de l Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a t a no se h a l l a n gravadascon 
c a r g i a lguna , pero si apareciese poster ior-
m a n í e se i n d e m n i z a r á a l c o m p r a d o r en los 
ter n i ñ o s que en la ya c i t ada ley sedetermina 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t izac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmino í m p r o r o g a b l e 
de quince dias desde el de la posesión. La loma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicia l , 

s egún convenga á los compradores. E l que 
verificado el pago del pr imer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el te'rmino de 
un caes, se considerará- , como poseedor, para 
los efectos de este a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Admin i s t r ac ión , c independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n a 
salvo las acciones civiles ó criminales que p ro 
cedan contra los culpables. 

7. a Las recUnificiones que con arreglo al 
a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, d e b e r á n incoarse en el preciso 
t é r m i n o de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este te'rmino, 
solo se admi t i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Esras cuestiones se sus
t anc i a r án con los poseedores, c i t ándose de 
eviccioo á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8.a Los derechos de espediente b á s t a l a toma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante . 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el ¡ comprador á prestar 
la fiinza prevenida por I n s t r u c c i ó n . 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas f incas . 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n c o m o L i t r u s 

de co rporac iones c i v i l e s , los de Propio? , 
Benef icencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
t ado , y los d e m á s bienes que bajo d i 
fe ren tes denominaciones c o r r e s p o n d e n á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2.a Son bienes de l Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica s u p e r i o r , cuyos produc tos ingresen 
cía las cajas del Estado, los de l Secuestro 
d e l E x - I n f a n t e D o n Carlos; los de ias ó r 
denes m i l i t a r e s de San J u a n de Je rusa -
l e n ; los de C o f r a d í a s , Obras-p ias , Santua
r io s y todos los per tenecientes , o que se 
h a l l e n d i s f r u t a n d o los i n d i v i d u o s ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la t ivas de sangre. 

S o r i a 6 de Abril de 1 8 6 6 . - E l C o m i s i o n a 
do principal de Ventas , Saturnino María Beladiez. 

SOKtA,—frnp. de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 


